
» REPUBLICA, DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

:C166 
RESOLUCION No.87-2-1-1- o 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ADM-8639%4 del 31 de diciembre de 1986; y  —ADM-87124 del 

22%de junio de 1987; * see. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de octubre de 1987 se ha otorgado ante la 
Notaria Octava del Cantón Guayaquil, abogada Leonor Game 

Peña, la escritura ¡pública de aumento de Capital, 
reforma integral de «estatutos y transformación de la 

compañía de Responsabilidad Limitada ECUACLEANER C.LTDA. 
a sociedad anónimade con la denominación de ECUACLEANER 

S.A.; 

QUE el señor Fernando March Game, con el patrocinio 

del doctor luls ñ. Baquerizo VY., sn su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañia, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha prezentado cuatro copiaz 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y fAinálisis, ha 

emitido loz informes Nos.87-1804-IL y 87-1894-1IL del 5 

v 27 de noviembre de 1987; 

QUE (si Departamento Jurídico mediante Oficio 
No.S0-DI-208-87-200% del 7 de diciembre de 1987, ha 

emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de laz atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj la transformación 

de la compañia de responsabilidad limitada ECUACLEANER 

C.LTDA. en sociedad anónima con la denominación de 
ECUACLEANER S5.A4.3 bi el aumento de capital de la 
Compañia por la cantidad de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL 

SUCRES dividido en dos mil novecientas participaciones 

de un mil sucres cada una] y, c) la reforma integral de 

estatutos constantes en la referida escritura pública, 
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compañia: ECUACLEANER C.LTDA. por ECUACLEANER S.A. 

con las siguientes modificaciones estatutarias: en el 

Articulo Décimo Cuarto, sustituir "cincuenta por veinte 
ES 

y“*cinco";” y, en el Articulo Vigésimo, segiiido de “el 
Gerente” intercálese "y uno o más Subgerentes”". 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Dcotava 

de este Cantón, al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba tome nota del contenido de la 

presente Resolución, con las modificaciones constantes 
en el Artículo Primero y siente razón de esa anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, con 
las modificaciones constantes en el Artículo Primero; 

archive una copia de dichas escrituras y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Quinto 

del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 

la escritura pública del 19 de julio de 1983. por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a aumentar su capital, a reformar integralmen- 
te sus estatutos y a transformarse en sociedad anónima, 

mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores 

Registradores de la Propisdad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles 
que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 

compañia que hoy se transforma en sociedad anónima. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la 

referida escritura pública se publique por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUN IQUESE.- DADA y tirmadca en la Superintendaen- 

cia de Companlas en c.Uavadguli. 4 0 8 DIC. 198/ 

Econ. Eufémia Uvidia Saltos 

    

  

> INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

0.25.916-83 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscríta esta Resolución de fo- 

jas 48.438 a 48.440, número 13.883 del Registro Mercantil y anotada ba 

jo el número 20.202 del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre y. 

de mil novecientos ochenta y sifte.- El Registrador Morgañt 

do: 13,883.-Vale.- 

A, 

AB. HECTOR MIGUEL ALGIVAR A 
er Mercantil del Contón 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en la an- 

terior Resolución a foja 26.171 del Regist) Mercantil de 1.983, al - 
margen de la inscripción respectiva.- A Diciembre veintiocho 

   

  

de mil novecientos ochenta y sieto.- | strador Mercantil .- 

  

  
 



150 dié cunflimienteo a le erdenade en la prese nte Reselución a foja 6496 del Registre de Previedad du 198 6, al márgen de la- 
inscripción respectiva. -, uayaquil , Enero. ge 1988 .- El Re 
gistrader de la Previe E Enmendad (21986. Ss 

; LT NN BARRER 
Registrador de la Propiedat de 
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